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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. <>467.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. 
y su augusta Real ramilla continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (Gaceta del II de Noviembre.}

---- ——--------

RE.SLES DECRETOS.

En el espediente en que el Gobernador 
do la provincia de Vizcaya ha negado al 
Juez de primera instancia de Duratgo la 
autorización para procesar á D. Francisco 
Antón de Atocha, secretario del Ayunta
miento de Ynrre, por delito de falsedad, y 
del cual resulta:

Que deseando el Ayuntamiento de la 
anteiglesia de Turre regularizar la süua- 
cion en que el médico titular del pueblo se 
encontraba, se asoció á un número igual de 
mayores contribuyentes para establecerlas 
bases del contrato que con este objeto se 
había de celebrar con el referido médico:

Que habiéndose deliberado sobre el par
ticular en diferentes sesiones á que concur
rieron los Concejales y mayores contribu
yentes, se convino en que para formalizar 
el contrato de asistencia sanitaria se otor
gara la correspondiente escritura pública 
entre el Alcalde, Procurador síndico y dos 
mayores contribuyentes que se designaron 
en representación de la citada anteiglesia, 
y de otra parle el médico titular de la 
misma:

Que eslendido este acuerdo por el Secre
tario, el Alcalde citó á nueva reunión para 
el 26 de Noviembre á los Concejales y ma
yores contribuyentes con objeto de que lo 
autorizasen con sus firmas:

Que ú esta sesión dejó de concurrir por 

causas agenas á su voluntad, D. Antolin 
de Amarrortus que anteriormente habia 
convenido en la adopción del acuerdo; 
otros no asistieron y firmaron después; y 
de los que asistieron, D. Domingo de Eche
varría y D. Cristóbal de Alucha se salie
ron del salón de sesiones sin firmar y sin 
formular protesta alguna:

Que en la certificación espedida para ser
vir de base al otorgamiento de la escritura 
consignó el secretario D. Francisco Antón 
de Atucha fielmente y con toda exactitud 
cuanto aparecía en el libro de actas, espre- 
sando la asistencia á la sesión en que se 
adoptó el acuerdo, y para la que fueron 
debidamente citados, de lodos los que con
currieron alas reuniones anteriores en que 
se habia deliberado sobre el particular, re
lacionando las firmas que verdaderamente 
aparecían estampadas en el libro, con la 
única omisión de la del Concejal D. Pedro 
de Iznarrizaga:

Que formalizada la escritura sin que se 
hiciera observación alguna sobre el certi
ficado, varios vecinos, no conformándose 
con lo que en el contrato se establecía, in
dujeron á otros para'formar una compa
ñía ó hermandad en la que comprome
tiéndose por escritura pública h resistiré! 
nombramiento hecho por el Ayuntamiento, 
designaron dos apoderados que contratasen 
otro médico y sostuvieran todas las cues
tiones que pudieran suscitarse entre los 
asociados, el Ayuntamiento y el médico, es
tableciendo ademas una pena pecuniaria 
contra lodo socio que traíase de salir déla 
compañía:

Que otorgada la escritura de constitución 
de esta y nombrados los apoderados, su 
primer acto fué denunciar al Juzgado la cer
tificación mencionada por resultar en ella 
el vicio de falsedad que decian cometido por 
el secretario:

Que admitida la denuncia por el Juzga, 
do y practicadas las diligencias oportunas, 
el Promotor fiscal opinó que debía proce
sarse al secretario del Ayuntamiento, que 

era el que aparecía culpable de Ja falsedad 
cometida en el certificado:

Que el Juez, de conformidad con el dic- 
lámen del Promotor, solicitó la correspon
diente autorización, la cual denegó el Go
bernador después de oir al interesado y de 
acuerdo con el parecer del Consejo provin
cial, fundándose en que Alucha se limitó á 
cumplir estrictamente con los deberes de su 
cargo al estender el acuerdo lomado en su 
presencia, sin que sea obstáculo para ello 
el que se adoptara como resultado de varias 
sesiones, ni pueda tampoco culpársele por
que dos de los concurrentes al acto se sa
lieran sin firmar, toda vez que ni causaron 
protesta alguna ni aparecen sus firmas en 
la certificación:

Visto el arl. 226, núm. 2. ° del Código 
penal, por el que se castiga al empleado 
público que abusando de su oficio cometie
re falsedad suponiendo en un acto interven
ción de personas que no la han tenido:

Considerando que es verdadera la inter
vención en el acuerdo del Ayuntamiento de 
lodos los que figuran en el acta, ya com-) 
Concejales, ya como mayores contribuyen- I 
tes, por cuanto dicho acuerdo fue o! resulta
do de diferentes sesiones y la del 26 de No
viembre tuvo por único objeto que lo firma
ran los que en él habían intervenido:

Considerando que miel libro de actas y 
certificado espedido no aparecen mas fir
mas que las de los que real y verdadera
mente firmaron:

Considerando que las declaraciones de 
Echavarría y Atucha qne dicen protesta
ron del acuerdo antes de salirse sin firmar 
del salón de sesiones, yen las cuales fun
dan su denuncia los apoderados dé la se
gunda asociación, quedan desvirtuadas y 
anuladas con la que espontáneamente pres
taron el Alcalde, Concejales y mayores 
contribuyentes que afirman no hubo la 
menor protesta:

Considerando, por último, que la omi
sión déla firmad1, Iznarrizaga en el eerli- 
ficado, como declaran igualmente el Ayun

tamiento y mayores contribuyentes, debió 
proceder de omisión del escribiente debida 
á un descuido sin cousecuencia ó á un error 
fácil de subsanar;

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador.

Dado en Palacio ú 30 do Setiembre do 
1867.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

En el espediente y autos <le competen
cia suscitada entre el Gobernador do la pro- 

j vincia de Alicante y el Juez de primera 
¡ instancia de Novelda, de los cuales resulta:

Que en aquel Juzgado se presentó de
manda ordinaria á nombre de la Junta di- 
recliva de la acequia del Fanquí, en térmi
no de Aspe, contra Antonio Soler y Perez, 
vecino del mismo pueblo, sobre el cum
plimiento de un contrato celebrado entre 
ambos en 25 de Junio de 1849, por el cual 
concedió la Junta á Soler, con ciertas con
diciones, aguas de la esprosada acequia pa
ra un molino que intentaba construir:

Que conferido traslado de la demanda 
con emplazamiento, sin qne el demanda
do se presentara á contestarla, acusada la 
rebeldía y estando el pleito para recibirse 
á prueba, el Gobernador de la provincia, 
á instancia de Antonio Soler, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose princi
palmente en que por Real orden de 8 de 
Junio de 1854 se habia concedido al mismo 
Soler la autorización que habia solicitado 
apara continuar usando un molino harine
ro con las aguas de la acequia del Fanquí, 
cuyo disfrute le disputaban varios regan
tes con las mismas:»

Que sustanciado el incidente de compe
tencia, se inhibió el Juzgado después de ha
berse traído á los autos copia de la Real or
den mencionada de 8 de Junio de 1854 y
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una cerlincacion del secretario del Ayunta
miento de Aspe en que consta que las aguas 
do la acequia del Fanquí siempre han sido 
propiedad particular de algunos individuos 
que de ollas disponen, sin que el Ayunta
miento hubiera intervenido nunca en su 
aprovechamiento, distribución ni obrasen 
sus cáuces:' '

Que apelado el auto de inhibición, lo re
vocó la Audiencia de Valencia, apoyándo
se en que las aguas eran de propiedad pri
vada y la Real orden de 8 de Junio de 
4854 llevaba implícita la condición de sin 
perjuicio do tercero:

Que el Gobernador insistió en su com- 
pelencia, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándola en la Real orden de 14 
do Marzo de 1846, en el núm. 2. ° del ar
tículo 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
en el núm. 8. ® del arl. 83 de la ley de 25 
de Setiembre de -1863 yen la ley de Aguas 
de 3 Agosto do 1866, y resultando en su 
virtud el presente ronlHcto que ha seguido 
sus tramites:

Vístala Real orden de 14 de Marzo de 
4816, que exige autorización Real para el 
establecimiento de cualquier empresa de 
interos privado que tenga por objeto ó pue
da hallarse en relación inmediata con el 
uso, aprovechamiento y distribución de las 
aguas de los ríos:

Visto el núm. 2.° del arl. 80 de la ley 
de 8 de Enero do 1845, que señala como 
atribución de los Ayuntamientos arreglar 
por medio de acuerdos el disfrute de los 
pastos, aguas y demas aprovechamientos 
comunes, en donde no haya un régimen es
pecial autorizado competentemente:

Vdsloel núm. 8.° del arl. 83 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, que encarga 
á los Consejos provinciales oir y fallar 
cuando pasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas a! curso, navegación y flote 
délos rios y canales, obras hechas en sus 
cáuces y márgenes y primera distribución 
de sus aguas para riegos y otros usos:

Vista la ley de Aguas de 3 de Agosto de 
1866:

Considerando:
1. ° Que el pleito sobre que versa es

ta contienda tiene por objetóla inteligencia 
y cumplimiento de un contrato sobre el 
aprovechamiento do aguas que están en el 
dominio privado, por lo cual no tienen 
aplicación las disposiciones invocadas en 
apoyo de la competencia administrativa, 
que se refieren á aguas públicas.

2. o Que ni la Rea! orden de 8 de Ju
nio de 1854, que en su apoyo traen el de
mandado y la Administración, pudo re
solver una cuestión sobre aprovechamien
to de aguas privadas, ni conceder el uso 
de aguas á un particular en perjuicio de 
otros, ni alterar el contrato sobre que se li
tiga; ni tampoco se traía ahora de interpre
tar las condiciones, eficacia y validez de la 
misma Real orden, lo cual en su caso po
drá corresponder á la Administiación;

.Conformfindome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno,

\engo en decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 16 de Octubre de 
1867.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Pi esidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

(Gaceta del 9 de Noviembre.]

Núm. 9775.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ISLAS BALEARES.

Sanidad marilima.—En la Gacela de 
Madrid correspondiente al dia 5 de este 
mes se halla inserta una Real orden que 
dice así:

«Pasado á informe del Real Consejo de 
Sanidad el expediente instruido con motivo 
Je la consulta que el Subgoberáador de 
Menorca dirigió á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad en 10 de Junio úl
timo, relativo á los medios de que bao de 
valerse en'el lazareto de Mahon para cum
plir las disposiciones vigentes, careciéndose 
como se carece do guardas expurgadores 
con las condiciones que por Real orden de 
22 de Mayo pióximo pasado fueron esta
blecidas, lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer aprobó 
este Consejo el dictómcn de su Sección se
gunda que á continuación se inserta:

«En comunicación do 19 de Julio ante
rior remite á informe del Consejo la Di- 

| reccion del ramo la consulta que el Sub
gobernador de Menorca hace al Gobierno, 
relativa á los medios de que han de valerse 
en el lazareto de Mahon para cumplir las 
disposiciones vigentes, careeiéndose corno 
se carece de guardas expurgadores con las 
condiciones que por Real orden Je 22 de 
Mayo último fueron establecidos.

Producida esta consulta por el Director 
del lazareto de. Mahun, el Subgobernador 
enumera lo expuesto por aquel, manifes- 
taudo.

1 .° Que á capsa de no encontrar ex- 
purgadores con las condiciones establecidas 
se resuelva lo que debe hacerse en el laza
reto con los buques cuarenlenarios.

Y 2.° Que aun cuando la circunslen- 
cia• onsultada á la Dirección de mantener 
á bordo los guardas de salud ha evitado 
hasta ahora el conflicto de no hallar quien 
preste aquel sei vicio, seria imposible adop
tar la misma medida con los expurgadores, 
siendo de. temer llegue el caso de quedar 
desatendido este servicio completamente.

Al hacerse cargo la Sección de los refe
rido» extremos, ha examinado también la 
Real orden de 22 de M^yo citada, y no 
encuentra que las condiciones exigidas d 
los expurgadores merezcan el concepto 
que de un modo imp’ícito se les asigna, 
puesto que si en genejal á los guardianes 
de salud, en cuyo número podrían com
prenderse los expurgadores, las reglas 1.a, 
2.a y 3.a de la disposición citada les fijan 
condiciones que difícilmente llenará un cre
cido número de sujetos, la 9.a aclara las 
que conviene tenga el expurgador dicien
do: «Que para ser admitido como tal em- 
p'eado no se necesita acreditar mas que 
ser de buena conducta y de honradez jus
tificada.» Ni la mayor edad de 25 años, ni 
el haber servido con buena nota en el ejér- - 
cito, ni otras circunstancias de que quiere 
la superior disposición estén adornados los 
guarda» de salud, se prescriben para los 
expurgadores.

La dificultad, pues, de" hallar estos su
balternos no es posible dependa de las con
diciones personales referidas, sino por causa 
del sueldo que se les asigna, y sobre lodo 
de las restricciofies que se les dictan con 
el laudable objeto de que la Incomunica
ción sea un hecho positivo, y para evitar á 
los Capitanes, patrones y armadores los 
perjuicios inherentes á la falta Je fijeza en 
el jornal que se les debe abonar á dichos ! 
dependientes en el interior del lazareto.

Los G rs. diarios que se señalan á los 
expurgadores en concepto de jornal no es 
bastante recompensa a! riesgo que corren 
en las faenas de su cargo, ni a! trabajo 
material que deben prestar si, como es 
costumbre y los antiguos reglamentos dé 
nuestros lazaretos" disponen, están obliga
dos también á auxiliar á la tripulación en 
las operaciones de carga.

Hasta qué punto facilitaría la solución á 
I las dificultades el aumento de 2 rs. á los 6 

que hoy disfrutan de jornal los expurga
dores, la Sección no puede calcularlo, pues
to que la concurrencia de esta clase de 
trabajadores depende, si en algún modo 
del premio que se les da, por lo general 
del riesgo y de las preocupaciones á que 
esta* expuesto y se presta este oficio ú ocu
pación.

Los reglamentos de Mahon y Vigo de 
1817 y 1842 previendo estos inconve
nientes subvenían á ellos en el art. 48, 
permitiendo á la tripulación del boque ha
cer el expurgo bajo la dirección del alcaide 
y del celador del lazareto, cuantas veces 
quisiera aquella prestarse á la práctica de 
esta medida, y con objeto además de evi
tar á los Capitanes gastos y dilaciones.

El interés de la Administración estriba 
en que se cumpla el expurgo en la forma 
que mas garantías ofrezca á la salud pú
blica y á los iotereses del Tesoro público, 
con el menor perjuicio de los oiuy respe
tables del comercio.

La dilación de estas operaciones por fal
ta de empleados expurgadores, sobre re
cargar con estancias los gastos de cuaren
tena, refluye en descrédito del sistema 
cuarentenario, el cual exige, ya que seve
ridad en la observancia de lo preceptuado, 
previsión en los movimientos, regularidad 
y constancia en los servicios.

En concepto del Médico-Director del 
lazareto de Mahon, estas condiciones, como 
quiera que fueron previstas con acierto por 
el Gobierno en la Real orden citada, no se 
podrían cumplir en el momeoto que con 
destino á una misma consigna y por igual 
clase de patente arribasen al puerto mas de 
dos buques, lo que es posible esté ocur
riendo en este momento que la fiebre ama
rilla y el cólera-morbo asiático extienden 
por algunos países próximos al nuestro ó en 
relaciones frecuentes de comercio con él, 
su influjo mortífero, lo quo imprime á los 
extremos consultados el carácter de urgen
cia que tienen por lo demas cuantos asun
tos hacen referencia á los complejos inte- । 
reses de la Sanidad marítima.

Por estas consideraciones, y entre tanto 
que la concurrencia con la demanda de 
empleados se nivela, que será cuendo la 

preocupación de las gentes se destruya pOr 
los resultados do la experiencia;

La Sección es de dictámen que de no 
oirse la opinión del Médico-Director sobre 
las condiciones que debieran exigirse pata 
guardas expurgadores de) lazareto, cosa 
que seria conveniente, se conserven las 
prescripciones de la Real órdeo de 22 de 
Mayo último en lo relativo á la regla 9,a 
y que se aumente el jornal de estos em
pleados á 8 rs., dejando ademas al Direc
tor la atribución de ordenar el expurgo 
por la tripulación del boque, bajo su mas 
estricta responsabilidad, siempre que la 
marinería de la oave sujeta á la medida 
sanitaria se preste á ello, y en el solo caso 
de que no sea posible montar esta parle 
de! servicio Con guardas expurgadores per
manentes, que fuera lo mas acertado, para 
lo cual podrían anunciarse las vacantes que 
resulten, en el Boletín de Palma de Ma
llorca y por edictos del Sub-gobernador de 
Menorca en los pueblos de esta isla.»

Tengo el honor de elevar á V. E. la 
consulta que precede para la resolución de 
S. M., devolviendo los antecedentes que la 
motivan, remitidos á esta corporación en 
19 del mes próximo pasado.

Y habiéndose conformado la Reina (qne 
Dios guarde) con lo propuesto por el ex
presado alto Cuerpo, se ha dignado man
dar que se liasmila esta resolución á los 
Directores de los lazaretos de Mahon, Tam
bo y San Simón, y que se publique en la 
Gacela de Madrid como aclaración de la 
Real orden de 22 de Mayo último, comu
nicada á todos los Gobernadores de las pro
vincias marítimas, por la aplicación que 
pueda tener en los puertos habilitados paro 
lazaretos de observación.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, cumplimiento en la parle 
que le toca y demas efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Oc
tubre de l867.=Valero y Soto.=Sr. Go- 
becnador de la provincia de......

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial para su publicidad, é inteli
gencia del Sr. Subgobernador de Menorca 
y Director del Lazareto de Mahon á los 
efectos correspoudientes á su cumplimiento. 
Palma 11 Noviembre de 1867.— Carlos de 
Pravia.

Núm. 9776.
Sección de Fomento —Carreteras.—.Ha

llándose vacante una plaza de peón cami
nero de la carretera de Inca á Manacor, 
por fallecimiento del que la obtenía, se 
anuncia en este periódico oficial para qne los 
qne se consideren con los requisitos nece
sarios para su buen desempeño y deseen 
obtenerla, presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Sección Je Fomento en el 
término Je quince dias, á contar desde la 
fecha que tenga el Bolelin en que se in
serte este anuncio. Palma 13 de Noviem
bre de 1867.—Cárlos de Pravia.
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Núm. 9777.
Hacienda.—El limo. Sr. Director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías, me 
dice que en el sorteo celebrado el Í8 de 
Octubre próximo pasado, para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de Militares y patrio
tas muertos en camparía, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña María Josefa 
Noguer, hija de D. Jasé, subteniente del 
Regimiento infantería de Ceuta, muerto 
en el campo del honor.

Lo que se publica en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esta provincia, para 
conocimiento de la interesada. Palma H 
de Noviembre 1867 —Córlos de Pravia.

Núm. 9778.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Siendo muy lentos hasta hoy los resul
tados que van obteniéndose en la recauda
ción de las contribuciones de inmuebles y 
subsidio del presente trimestre en esta pro
vincia con perjuicio de las atenciones pre
ferentes á que sus productos han de apli
carse, encargo á los Sret. Alcaldes que 
atendiendo este delicado é importante ser
vicio con el celo que requiero, no solo 
presten al Recaudador y sus delegados el 
mas eficaz ausilio para activar la cobranza, 
sino que por medio de pregones ó en la 
forma que esté cu práctica en sus respec
tivas localidades, esciten á los contribu
yentes á que satisfagan sin demoia las cuo
tas que les correspondan, advirtiéndoles los 
perjuicios que de otro modo habrán de su
frir por la exacción de los recargos y los 

procedimientos de apremio que será indis
pensable emplear contra ellos. De esperar 
es, que penetrados los Sres. Alcaldes de la 
importancia del servicio de que se trata no 
omitirán gestión alguna de cuantas les es 
dado emplear para secundar los deseos de 
esta Administración y evitar medida* ve
jatorias que ceden siempre en perjuicio de 
los contribuyentes. Palma lí de Noviem
bre de 1867.==EI Administrador.—José 
R. Quilez.=Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia.

Núm. 9779.
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA SUBSIDIO INDUSTRIAL.

d e l a s b a l e a r e s . Primer trimeslre de 1867-68.

RELACION délos individuos que figuran en la matrícula del Subsidio del corriente 
año económico y deben ser declarados fallidos en virtud de las diligencias que cons
tan en los espedientes instruidos á cada uno.

v siete escudos cnalro-

Importe de la cuota
Nú- y recargos.

Nombres. Industiias.
mero. ■Ecds. Mils.

4 63 Francisco Gabanellas. . Sombrerero. 18 666
270 Bruno Segura, . Taberna. 19 534.
299 Jaime Pons. . Idem. 17 363
325 Manuel Lládó. . Idem. ¿5 628
346 Andrés Pol. . Idem. . 3 039.
360 Jaime Sabater. . Idem. 3 039
434 Bernardo Manera. . Abacería. 6 080
479 Jaime Seguí. . Idem. 5 210
491 Jaime Alcover. . ídem. . 4 735
518 Lorenzo Sastre. . Jdem. . 4 735
521 Miguel Bel Irán. . Idem. 5 209
572 Bernardo Sans. . Idem. . 1 737
608 Francisco Esteva. . Bodegón. . 5 210
664. Antonio Pieras. . Carnicero. 4 341
666 Antonio Pomar. . Idem. 5 209
676 Juan Bonnin. . Idem. 5 209
774 Antonio Calafell. . Carpintero. 1 303

1039 Matías Ripoll. . Chocolatero. 4 775
1106 Antonio Serra. . Silleao. 5 209
1146 José Alvarez. . Tintorero. . 7.814
1201 Guillermo Gelabert. . Zapatero. . 2 605
1205 Juan Barceló. . Idem. . 2 605

19 Bernardo Feliu. . Carro. . 1 302
71 Lorenzo Frasquot. . Idem. . 1 302
20 Antonio Aguiló. . Vendedor de galones. . 12 803
24 Sebastian Aguiló. . Idem. . 12 803

Total. . . . . 177 465

As 'iende la presente relación á los figurados ciento setenta 
cientas sesenta y cinco milésimas, la cual se inserta en tres números seguidos del Bo-
letin oficial de la provincia en cumplimiento de lo que proviene la disposición 9.a de la 
circular de la Dirección general de contribuciones de 26 de Junio de 1856, para que 
los síndicos, peritos clasificadores, industriales de cada gremio y demas á quienes pue
da interesar la baja que se propone, acudan á esta Administración en el plazo de diez 
dias contados d^sde la publicación á esponer oficialmente las observaciones que esti
men procedentes en contra de dicha baja, si tienen motivo para creer que no s^a legi
tima la insolvencia de los individuos que la motivan. Palma 11 de Noviembre de 1867. 
—El Administrador, José R. Quilcz.

Múin. 9780.
ADUANA DE PALMA

de las Baleares.

El xiórnes 22 del actual á las II de su 
mañana se procederá en esta Administra
ción á la venta en pública subasta de los 
géneros que á continuación se espresan 
procedentes de un abandono hecho en fa
vor de la Hacienda pública.

GÉNEROS DE LICITO COMERCIO.

Lolenúm. I.°

107 kilogramos en 5,999 estampas li
tografiadas valoradas en 141 escudos.

Lote núm. 2.°
107 kilogramos en 5,999 dichas su va

lor HI escudos.

Lote núm. 3.°
108 kilogramos en 6,002 dichas su va

lor 141 escudos 200 milésimas.
Cuyos géneros están depositados en el 

almacén de esta Aduana y á disposición de 
los licitadores para que puedan préviamente 
examinar su clase y estado.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia, periódicos do lá capital y se 

fija en los sitios de costumbre para que lle
gue á conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicho acto. Palma 
12 de Noviembre de 1867.—El Admi
nistrador, Genaro Gcnoves.

IXúm. 9781.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 3 d :l ac
tual se halla inserta la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

El ínteres público y la administración 
de justicia aconsejan que los Secretarios de 
los Juzgados de paz estén adornados de 
condiciones mas especiales que las exigidas 
en el arl. 10 del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1835, y sean bastantes á dar
les el prestigio que merecen las delicadas 
funciones que hoy desempeñan, y las im
portantes que han de desempeñar cuando 
adquiera carácter de ley el proyecto pre
sentado á las Cortes en la última legisla
tura con el fin de conferir á los Jueces de 
paz las atribociones que en las causas cri
minales conservan aun los Alcaldes y los 
Tenientes de Alcalde. Esas condiciones de
ben oslar en relación con el oficio que los 

Secretarios ejercen y han de ejercer en el 
caso indicado; y al efecto la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido acordar las disposiciones si
guientes: .

L8 Para ser Secretario de Juzgado de 
paz se requiere ser español, mayor de 25 
años, del estado seglar, de buena conducta 
y haber conclnido la carrera del Notariado.

2 .a En los pueblos en donde no hu
biere persona con las condiciones expresa
das se exigirá para ser Secretario de Juz
gado de paz estar incluido en las listas 
electorales de Ayuntamiento, saber leer y 
escribir, y gozar de buen concepto público.

3 .a En los dos casos de las disposicio
nes anteriores, el nombrado para Secreta
rio de Juzgado de paz sufrirá ante el Juez 
de primera instancia el correspondiente exá- 
men de idoneidad para el cargo.

4 .a El Juez do paz, al proponer al de 
primera instancia, con arreglo á lo preve
nido en el Real decreto da í 4 de Octobre 
de 1864 y en la Real orden de 14 de Ju
nio de 1865, las personas que puedan de
sempeñar el cargo de Secretario del Juz
gado, le remitirá los documentos que jus
tifiquen la aptitod legal del propuesto, y 
el Juez de primera instancia dará en el 
término de ocho dias al Regente de la Au
diencia cuenta del nombramiento que hi
ciere y de las condiciones del nombrado.

5 .a El cargo de Secretario do juzgado 
de paz será permanente, y para remover 
al que le desempeñe se formará el expe
diente en que se justifiquen las causas de 
la conveniencia de la remoción, remitiendo 
los Jueces de primera instancia un extracto 
de aquel al Regente de la respectiva Au
diencia.

6 .a El cargo de Secretario de Juzgado 
de paz es incompatible con los de Notario, 
Escribano de actuaciones de los Juzgados 
de primera instancia y Procurador, con 
todo empleo, destino ó comisión que ten
gan sueldo consignado en el presopue.-to 
general del Estado y -en los provinciales y 
municipales, y con todo otro de elección 
popular. Solo será compatible por ahora 
con el de Secretario de Ayuntamiento.

7 .a En el próximo mes de Enero se 
harán los nombramientos de Secretarios de 
los Juzgados de paz en personas que reú
nan las condiciones prevenidas en las pre
sentes disposiciones y de la manera que las 
mismas determinan.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
ejecución y cumplimiento Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviem
bre de 1867.—Roncali.—Sr. Regente de 
la Audiencia de......

Y habiéndose da'do cuenta de dicha Reh 
orden al Sr. Regente de esta Audiencia ha 
acordado que se publique por medio del 

.Boletín oficial de' esta provincia para su 
cumplimiento. Palma 8 de Noviembre de 
1867. - Antonio R. Messa.

Núm. 9782.
I). Pedro Gotarredona y Planclls licenciado 

en jurisprudencia y escribano del Juz
gado de primera instancia del partido 
de Inca.

Certifico: que en Ins autos tercería de 
mejor derecho interpuesta por D." Catalina 
Ferrer viuda contra Catalina Pizá y Vidal, 
ha recaído la sentencia siguiente.^Sen
tencia.—En la villa de Inca á veinte y seis 
de Octobre de mil ochocientos sesenta y 
siete el Sr. D. José López Vázquez Juez 
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de primera instancia por S. M. de esta vi
lla y su partido; vistos estos autos tercería de 
mejor derecho promovidos por D. Juan 
Catalá en el nombre que usa con citación 
délos consortes Miguel Simonet y Catalina 
Pitá y del promotor fiscal; y — Resultando 
que ü.8 Catalina Ferrer viuda de esto ve
cindario y en su nombre el procurador don 
Juan Caíala interpuso demanda de tercería 
de mejor derecho en reclamación deciento 
noventa y tres libras equivalentes á dos
cientos cincuenta y ocho escudos por ven
cidos de un arrendamiento que la Ferrer 
hizo á favor de los citados consortes, y del 
importe de las higueras que los mismos de
jaron de plantar en la tierra dada en ar
rendamiento, fundándose en una escritura 
pública registrada en hipoteca en nueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.=Re- 
sultando: que los deudores nada manifes
taron en contra de la cantidad reclamada, 
ni se presentaron á mostrarse parte en di
chos autos por lo que se les acusó la re
beldía haciéndole# las notificaciones en es
trados.— Resultando: que el promotor fis
cal en representación de la hacienda pú
blico se opuso á la demanda por no venir 
plenamente justificada. = Considerando: 
que la finca vendida sedió en hipoteca por 
los consortes Simonet y Pizi para respon
der de! arrendamiento de que se trata. = 
Considerando que de la prueba suminis
trada quedan plenamente justificados los 
estreñios de la demanda; y — Visto el alla
namiento «leí ministerio íiscal=Fall : que 
debo declarar y declaro preferente el cré
dito de D.a Catalina Ferrer viuda impor
tante doscientos cincuenta y ocho escudos, 
al de la mulla y costas de la ejecutoria de 
donde dimana esta tercería; y que a su 
tiempo se haga pago A dicha sehora Ferrer 
de dicha cantidad que reclama del producto 
de la finca vendida, poniéndose testimonio 
de esta sentencia en las diligencias ejecu
tivas, y publíquese en el Boletín oficial de 
la provincia. Así por esta su semencia, de
finitivamente juzgando lo pronunció mandó 
y firma S. S. de (pie doy fe.=José López 
Vázquez.—Pedro Gotarredona escribano; 
leido y publicado el mismo día.—Gotarre
dona.

Y para que conste donde convenga libro 
el presente en virtud de lo mandado en 
Inca á cuatro Noviembre de mi! ochocien
tos sesenta y siete.—Pedro Gotarredona, 
escribano.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, a 8 de 

Octubre de 1867, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado do primera instancia de Vigo 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de la Coruña por doña Ana Cervino, por sí 
y como tutora de sus tres hijos Carmen, 
José y Jesusa Fernandez, con D. Fernando 
Carreras, sobre cumplimiento de un con
trato:

Resultando que en 27 do Noviembre de 
1863 entabló demanda doña Ana Cervino, 
exponiendo que su difunto esposo D. Ma
nuel Fernandez había contratado con don 
Fernando Carreras la construcción de dos 
casas en 500.000 rs. aprovechando los 
míiteriales de las que existian. Qne en su 

virtud había dado principio á las obras de
moliendo aquellas y colocando los aparejos 
necesarios al efecto. Que en este tiempo 
ocurrió el fallecimiento de Fernandez, des
pués del cual, bajo la dirección del apare
jador que el mismo tenia, habían seguido 
los trabajos, pero á poco tiempo los había 
mandado suspender Carreras, sin que la 
demandante pudiese conseguir de él la 
continuación de la obra, para lo cual se 
prestaba á poner al frente un maestro tan 
competente para esos trabajos como su ma
rido: que ademas habia quitado de la obra 
diferentes maderas y el aparejo colocado en 
ella; y como el que contraía lo hacia por sí 
y sus herederos, y la ley 9.*, tít. S.", Par. 
(ida 5.a, disponía que los del maestro que 
en sus días contrató algunas obras, podian 
continuarlas y demandar todo su precio, 
siempre que dieran otro que fuera tan in
teligente como el finado, suplicó se con
denase á D. Fernando Carreras á restituir 
al sitio donde babian de edificarse las dos 
casas en cuestión, las maderas y efectos 
pertenecientes á las demolidas, y á con
sentir que la demandante, por lo que á ella 
tocaba y como tutora y caradora de sus hi
jos, continuase en la edificación de dichas 
casas en los términos convenidos, prestán
dose á dar la correspondiente fianza, si 
fuese preciso, para el buen resultado de 
aquella^:

Resultando que el demandado impugnó 
la demanda, pidiendo por vía de reconven
ción que se condenase á la demandante al 
abono de 25.700 rs. que en distintas par
tidas habia facilitado á su difunto esposo, 
deduciendo los materiales y demas gastos 
que hubiese tenido con motivo del derribo 
de la casa y de Id obra proyectada; ale
gando para ello que por la confianza que 
aquel le inspiraba, y con ánimo ademas de 
favorecerle, le habia encargado los planos 
y presupuesto para dichas fincas, que se 
obligó á construir con la rebaja de 6.000 
reales: que sin cerrarse ni formalizarse el 
trato, habia dado principio á la demolición 
y á llevar piedra para la nueva fábrica, 
para lo cual le facilitó hasta 25.000 reales: 
que Fernandez falleció antes de abrirse los 
cimientos de la nueva obra, dejando sin pa
gar una quincena a los jornaleros, desa
pareciendo también de Vigo la viuda sin 
dar rúenla ni satisfacción alguna al de
mandado; y que los Arquitectos y a.arifes 
que lenian contratada alguna obra, si mo
rían ánles de hacerla, sus herederos solo 
tenían derecho á reclamar el valor de lo 
que su causante hubiese trabajado y los gas
tos con tal motivo ocasionados, pero no á 
que se les permitiera continuarla bajo la 
dirección de otro perito, en atención á que 
el contrato quedaba rescindido con la muer
te del que arrendaba su ciencia ó industria:

Resultando que practicada prueba por 
las partes, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia, que confirmó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de la Coruña 
en 22 de Diciembre de 1866, absolviendo 
a D. Fernando Carreras de la demanda y 
mandando que liquidándose por peritos las 
impensas hechos en la ca=a y compensando 
la cantidad á que ascendieran con las reci
bidas por Fernandez, pagara la parle que 
resoltase alcanzada lo que fuese en deber:

Resultando que la demandante interpuso 
recurso de casación, citando como infrin
gidas:

l.° La ley 9.a, tít. 8.°, Partida 5.a, 
en cuanto dispone al hablar de los menes
trales que prometieren cumplir algunas 
obras por precio cierto, muriendo ánles que 
las concluyan, que si sus herederos quisie
ren demandar lodo el precio deben dar 
otros menestrales tan competentes como los 
que finaran que terminen las obras.

Y 2.° La ley Le, til. 1.", libro 10 de 

la Novísima Recopilación, toda vez que 
constaba la participación directa que la re
currente habip tenido en las obras en cues
tión después de la muerte de su marido, y 
el asentimiento prestado por el demandante 
al permitirle encargarse de ellas por espa
cio de una quincena, dirigiéndolas con un 
maestro; actos que constituían un verdadero 
contrato:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Luciano Bastida:

Considerando que aunque en h lev 9.a, 
tít. 8.° de la Partida 5.a se ordena que si 
los menestrales que estuvieren encargados 
de alguna obra por precio cierto fallecieren 
sin concluirla, sus herederos tienen el de
recho de verificarlo, dando otro menestral 
tan idóneo como el finado, esta disposición 
de la ley se ha entendido siempre limitada 
á las obras puramente mecánicas, siendo 
doctrina constantemente admitida por la 
jurisprudencia, que cuando se encarga una 
obra determinada persona por razón de «o 
industria ó de sus cualidades personales, al 
fallecimiento de esa persona se rescinde el 
contrato, por faltar lo que constituye su 
verdadero objeto, no pasando por tanto á 
los herederos la obligación ni el derecho de 
continuar la obra, si bien le tienen á que 
por el dueño de ella se les abone el valor 
de la parte ejecutada y el de los materiales 
preparados que puedan ser de utilidad á 
dicho dueño:

Considerando que en el presente asunto, 
habiendo fallecido el maestro de obras don 
Manuel Fernandez, á quien D. Fernando 
Carreras había encargado la construcción 
de dos casas por ajuste alzado, el segundo 
estuvo en su derecho negándose á acceder 
á la pretensión manifestada por la viuda de 
Fernandez de cúnlinuar la obra ofreciendo 
valerse de un maestro tan inteligente como 
su marido, y que al absolver á Carreras de 
la demanda propuesta contra él, la Sala 
juzgadora no ha infringido la ley 9.a, tí
tulo 8.° de la Partida 5.a:

Y considerando que es inaplicable á este 
caso la ley 1.a, titulo l.°, libio 10 de la 
Novísima Recopilación, que se cita como 
infringida en el segundo motivo; porque la 
Sala sentenciadora, en el hecho de no es
timar como una renovación del contrato el 
asentimiento prestado por Carreras á que 
la viuda de Fernandez ejecutase algunos 
trabajos, en los primeros dias que siguieron 
al de la muerte de su marido, no resuelve 
que se requieran para obligarse fórmulas 
especiales suprimidas por la ley precitada, 
sino que los actos deque queda hecho mérito 
según reglas de derecho, no hacen presu
mir en el demandado voluntad de renovar 
el contrato anterior, como pretende la de
mandante: punto enteramente distinto, 
con relación al cual no se ha citado ley ó 
doctrina infringida;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber logar al recurso de casa
ción interpuesto por doña Ana Cervino, á 
quien condenamos á la pérdida de la can
tidad por que prestó caución, que pagará 
si viniere á mejorar fortuna, y en las cos
tas; devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de la Coruña con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Eduardo Elío.— 
Joaquín de Palma y Vinuesa. — Tomás 
Huet.=Gregorio Juez Sarmiento. =José 
María Herreios de Tejada.—Buenaventura 
Alvarado.=Luciano Bastida.

Publicación. — Leída y publicada fné la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Lu
ciano Bastida, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 

audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el día de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara habili
tado.

Madrid 8 de Octubre de 1867.—Lino 
Carrion Hinojal.

(Gaceta del de Noviembre.)

LIBRO
DE LOS

ALCÁIDIS, AYUNTAMIENTOS Y SECRETARIOS, 

POR

DON FERMIN ABELLA, 
Jefe de Administración civil, y Oficial de 

Ministerio de Ultramar.
SEGUNDA EDICION.

Notablemente aumenta da con nuevas mate
rias y en todas ellas con la jurisprudencia 

administrativa.
PROSPECTO.

Esta obra, quo comprende lodos los ra- 
mosde la Administración municipal y que 
es de inmediata y diaria aplicación para 
los Ayuntamientos, Abogados y empleados 
contiene las materias siguientes:

TOMO L
Reseña histórica de los Alcaldes y 

Ayuntamientos.-Organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos. Su creación y 
supresión.—Elecciones municipales.x=Nom- 
bramiento y cesación de los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde y Alcaldes pedáneos.= 
Representación y atribuciones que les son 
propias.=Jurisprudencia administrativa.— 
Nombramiento, cesación y atribuciones del 
Procurador Síndico =Nombramienlo y ce
sación de los secretarics de Ayuntamien
to.—Sus deberes y atribuciones.=Acias= 
Contabilidad.— Libros. = Servicios de la 
Alcaldía.«Secretaría y arcbivo.= Hono
rarios.«Cesación.— Jurisprudencia admí- 
nislraliva.—Nombramiento de los Deposi
tarios del Ayuntamiento.—Sus atribucio
nes y responsabilidad. —Jurisprudencia ad- 
mini6lrativa.=ActO8 relativos al orden in
terior de los Ayuntamientos.— Publica
ción de las leyes, bandos y reglamento*.*= 
Religión, Iglesia y sus ministros^ y actos 
administrativos que tienen relación con los 
mismos.«l)ebpres y atribuciones de los 
Alcaldes relativamente á la moralidad de 
los pueblos.—Espectáculos y diversiones 
públicas. — Orden público.—Protección y 
seguridad personal.=Proleccion á la agri
cultura y á la propiedad.—Caza.«Pesca 
—Política municipal rural.—Policía mu
nicipal urbana.«Policia municipal de abas- 
los.«Policía municipal de construcciones.

TOMO II.
Propios, comunes y arbitrios de los pue- 

blos,= Pósilos.= Conservación de fincas, 
subastas y contratos.—Deudas de los 
Ayuntamientos.—Litigios en la parle rela
tiva á los Ayuntamientos.— Aprovecha
mientos comunes y de la vecindad.—Apro
vechamiento común de las aguas públicas. 
—Aprovechamiento do los montes.—Apro
vechamiento de los pastos.—Minas.—Alo
jamientos.—Ferro-cari ¡los —Caminos ve
cinales.— Correos.— Beneficencia.« Sani
dad.—Instrucción primaria.=Contribucio- 
nes —Uso del papel sellado on los actos de 
la Administración municipal.— Servicio 
militar.—Presupuestos municipales.—Em 
próstilos municipales.—('onlabilidad mu
nicipal.—Cuentas.— Empleados municipa
les.—Potestad coercitiva de bs Alcaldes. 
—Competencias.—Deberes de los Alcaldes 
en la formación de diligencias preventivas 
en causas criminaks.— Responsabilidad de 
los Alcaldes en el ejercicio de sus atribu
ciones.

La obra consta de dos lomos en 
4.° mayor, de mas de 600 páginas 
cada uoo, y se vende á 84 rs. en la 
librería de Guasp, calle de Morey, 
núm. 6, en Palma.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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